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1150.  RESOLUCIÓN RELATIVA A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE 

SUMINISTRO “VESTUARIO Y CALZADO PARA LA POLICÍA LOCAL, 
FUNCIONARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL, AGENTES DE MOVILIDAD, VIGILANTES 
DE SERVICIOS GENERALES, LACEROS Y AUXILIARES DE LA POLICÍA LOCAL DE 
LA CAM, A LA EMPRESA SAGRES, S.L. 
 

ANUNCIO 
 

Resolución de la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de suministro denominado “VESTUARIO Y CALZADO 
PARA LA POLICIA LOCAL, FUNCIONARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL, 
AGENTES DE MOVILIDAD, VIGILANTES DE SERVICIOS GENERALES, 
LACEROS Y AUXILIARES DE LA POLICIA LOCAL DE LA CAM”. 

 
1.- Entidad Adjudicadora: 

b) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla . 
c) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda,
 Negociado de Contratación. 
d) Número de Expediente: 2693/2017 

2.- Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: SUMINISTRO 
b) Descripcion del objeto: VESTUARIO Y CALZADO PARA LA POLICIA LOCAL, 
FUNCIONARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL, AGENTES DE MOVILIDAD, 
VIGILANTES DE SERVICIOS GENERALES, LACEROS Y AUXILIARES DE LA 
POLICIA LOCAL DE LA CAM. 
C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME nº 
5463 de fecha 25 de Julio de 2017. 
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
d) Tramitación: ORDINARIA. 
e) Procedimiento: ABIERTO. 
D) Forma: CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACION. 
4.- Presupuesto base de licitación: CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL EUROS 
(185.000,00 €), Ipsi: Exento. 
DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato es de TRES (03) AÑOS. 

5.- Adjudicación: 
d) Fecha: 27 de Noviembre de 2017. 
e) Contratista: SAGRES, S.L. con CIF: B-36028991. 
f) Nacionalidad: ESPAÑOLA 
Importe de la Adjudicación: 185.000,00 €, ipsi: Exento, con una baja única aplicable 
a todos los artículos objeto del presente contrato  
del DIEZ POR CIENTO (10%), que se aplicará a cada uno de los pedidos que 
durante el periodo de vigencia del contrato pueda realizar la Ciudad Autónoma. 
6.- Formalización del contrato: 04 de Diciembre de 2017. 

 
 Melilla, 5 de diciembre de 2017 
 La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Administraciones Públicas 
 Gema Viñas del Castillo  
 
 

 

 

 

 


